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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re*l ¿rden de 6 de Abri l de 1S39. ) 

SE PUBLICA .TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DS SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dot reales. 

ADVERTÍNCÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dot reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: líos condiciones han venido 
formando hasta ahora el carácter funda
mental de la tramitación administrativa* 
la arbitrariedad y la reserva. 

Contra los principios que en la trami
tación judicial dominan, creíase que la 
Administración no podia sujetarse á re
glas de ninguna especie en sus procedi
mientos, y teníase hasta por peligrosa la 
intervención de los Interesados, á quienes 
bajo el especioso pretexto del secreto ad
ministrativo, no se permitia jamás tomar 
otro conocimiento de los expedientes que 
el que podían adquirir por los traslados 
de las providencias, casi siempre diminu
tas éinfundamentadas. 

De esta suerte, y merced á tan inqui
sitorial sistema, hacíase odioso el nombre 
de la Administración pública, y se abria 
la puerta á grandes é inevitables abusos 
que la desnaturalizaban y corrompían. Lo 
que no podia conseguirse por medio de la 
legalidad, buscábase y se obtenía por 
otros medios, y el poder arbitrario y dis
crecional de la Administración, en vez de 
emplearse en beneficio de todos los ciu
dadanos, se ponia con harta frecuencia, 
por desgracia, al servicio de la pasión po
lítica, del favoritismo y de la inmoralidad. 

La introducción de los recursos con-
tencioso-administrativos y la consulta 
forzosa de ciertas Corporaciones han mi
tigado algún tanto el mal en uno solo de 
sus aspectos, sm que por esto haya cam
biado la esencia del procedimiento. 

Estas condiciones no son por ningún 
concepto compatibles con el espíritu de ' 
las institución JS modernas, ni se com
prende que en ningún tiempo hayan 
podido sostenerse sino como un medio 
de hacer más difícil el ejercicio de la 
überta i individual ahogada por la cen
tralización. 

t a buena Administración antes se 
favores que se petj.íi lica con facilitar la 
pubn-r. 1. I •• expediente, la interven-
C l 0 1 ' de : ,s interesados y el señalamiento 
W CKH iQj re-Uís general que sean garan-
^ ' Ü e ^ ^ c f ^ d a í - Cierto que con ello 
P«*-ieii las- Autoridades gubernativas 
P°' ei >sos medios de acción y de inlluen-
C l a que han solí lo prodigarse con éxito 

en las contiendas electorales; pero no 
deben j amás tener reparo alguno en 
desprenderse de tales armas los Gobiernos 
dignos que fundan su prestigio en la 
moralidad y la just icia . 

No se entienda por esto que se trata 
de asimilar totalmente el procedimiento 
administrativo al judicial. Ni su natura
leza lo consiente, ni aun cuando así fuese 
habría posibilidad de introducir de golpe 
una reforma que exigiría como condición 
previa la reorganización compíeta del 
personal de la Administración. Ciertos 
negocios, como los relativos á las altera
ciones del orden público y persecución 
de criminales, son y no pueden menos 
de ser de índole absolutamente reserva
da, y en todos los restantes hay un perio
do'de preparación, durante el cual la pu
blicidad podría perjudicar al buen ser
vicio. 

Por todas estas consideraciones, el 
Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistros que suscriben tienen la honra de 
proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 14 de Setiembre de 1872 . -E l 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla. — El Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez.—El Ministro de 
Fomento, José Echegaray. 

DECRETO. 

En atención á las razones que Me 
han expuesto el Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministros de la Goberna-
nacion, Hacienda y Fomento, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.* En el término de dos me

ses, á contar desde la publicación del pre
sente decreto en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias 
respectivamente, todas las dependencias 
de la Administración civil del Estado for
marán é imprimirán un reglamento inte
rior general para el despacho le los nego
cios que les están encomendados por las 
leyes y demás disposiciones vigentes; y á 
la mayor brevedad posible reglamentos 
especiales y detallados para cada clase de 
servicios en particular. 

Art . 2.* Estos reglamentos deberán 
re Jactarse con claridad y sencillez; ex
presándose en los mismos la distribución 
de Secciones y de Negociados en que se 
Halle dividida cada dependencia, y la t ra
mitación qué haya de 'darse á todos los 

asuntos de su competencia desde su pr in
cipio hasta su terminación. 

Art . 3." En los reglamentos interiores 
se determinarán cuidadosamente los pla
zos para todas las diligencias y actos en 
general que comprenda la tramitación de 
los expedientes; y en los reglamentos es
peciales se fijarán asimismo los plazos 
máximos de todos y cada uno de los trá
mites, descendiendo hasta los más míni
mos detalles. 

Para las que hubieren de practicarse 
fuera de la dependencia, el Jefe señalará 
un plazo prulencial, habida considera
ción á la naturaleza de la diligencia y á 
la distancia del punto en que haya de 
tener efecto. 

Art . 4.* El Jefe podrá alterar el tur
no de despacho y señalar nuevos plazos 
en los expedientes cuando la importancia 
y la urgencia del asunto lo requieran; y 
asi bien dejar en suspenso cualquiera 
otro, todo mediante acuerdo motivado 
que se hará constar en el expediente 
mismo. 

Ar t . 5 / Los Jefes de las dependen
cias á que se refieren los artículos ante
riores redactarán cada año una Memoria 
en que se exprese el estado de la locali
dad ó provincia, con relación á los ramos 
que les estén encomendados, los trabajos 
en que se hayan ocupado durante aquel 
periodo, y las reformas y mejoras que 
estimen convenientes para el buen ser
vicio. 

Las citadas Memorias serán dirigidas 
á los Jefes inmediatos, que podrán dis
poner su publicación en los periódicos 
oficiales siempre que lo creyeren útil. 

» Art . 6.* Mensualmente se publicará 
una estadística que exprese el número de 
expedientes ingresados y resueltos duran
te el mes y de los que quedan pendientes 
de despacho, especificándose en los r e ; 

sueltos la fecha de su ingreso con arreglo 
á los estados adjuntos. 

Art. 7.* Todas las dependencias esta
rán obligadas á acusar recibo de las co
municaciones que les dirijan los particu
lares en las copias literales que al efecto 
acompañarán á aquellas, ya sean entre
gadas personalmente, ya enviadas por 
carreo bajo certificado. Si no presentaren 
copia de la comunicación original, se ex
presará asi en el recibo. 

Art . 8 / Igualmente contestarán en el 
; término de 10 dias á los qué pregunten 
por el estado de cualquiera reclamación 

que tengan pendiente en las mencionadas 
dependencias. 

Por otra parte, el carácter de la Ad
ministración pública, basado principal
mente en la equidad, no se acomoda á 
esa ritualidad solemne de los Tribunales 
en que todos los actos tienen su tiempo 
y lugar señalados de antemano; pero si 
es conveniente y aun indispensable no 
destruir totalmente el poder discrecional 
de las Autoridades administrativas, cabe 
exigir que su ejercicio no degenere en 
arbitrario y caprichoso, y vaya siempre 
fundado en razones y motivos que alejen 
toda sospecha de favoritismo ó par 
cialidad. 

Estas preguntas se harán por escrito y 
en papel del sello 8.* 

Art . 9. ' Los que sean parte ó sus r e 
presentantes debidamente autorizados 
tienen derecho á exigir que les sean ex
hibidos los expedientes administrativos, 
á fin de tomar de ellos las notas que pue
dan convenirles. 

Para el ejercicio de este derecho se 
observarán las reglas siguientes: 

1.' Se exceptúan todos los expedien
tes de índole reservada, tales como los re
lativos á orden público, persecución de 
criminales y otros análogos. 

2.* La exhibición se verificará única
mente de los extractos, pero no de los 
documentos originales, á menos que á 
instancia del interesado y por acuerdo 
motivado, determine otra cosa el Jefe de 
la dependencia. 

3 / Solamente se concederá la exhi
bición cuando además de haber sido pe
dida con anticipación que no baje de 43 
horas, haya llegado el expediente á pun
to de dictarse una providencia que cau
se estado. Antes podrán otorgarla los J e 
fes si se tratase de expedientes en que pa
ra la averiguación de la verdad sea ne
cesaria ó conveniente la práctica de dili
gencias probatorias que propongan los 
interesados. 

4. ' En los reglamentos interiores de 
cada dependencia se establecerán los dias 
y la forma en que haya de verificarse la 
exhibici 'ii, asi como la cita de audiencia 
á los interesados cuando convenga a l a 
mayor ilustracian del asunto. 

Art. 10. De todos los documentos que 
consten en los expedientes en que haya 
lugar á exhibición p >dr i expedirse cert i 
ficaciones á i n s u n c i a dé pa r t e , expresan
do el objeto pa ra que se s ' l ic i tan y concre
tando el punto á que deban referirse. Eg-



2 Martes 17 de SeliembTe de 1872. 

t a s certificaciones se extenderán en papel 
del sello 9 / , que presentarán los intere
sados, y su costo será á razón de 4 reales 
cada pliego. A los pobres se les despa
chará gratis siempre que acrediten serlo 
por medio de certificado del Alcalde del 
distrito. 

Art . 11. Se exceptúan de lo dispuesto 
en los cuatro artículos anteriores las pe
ticiones de empleos ó cargos públicos de 
cualquier clase y naturaleza que sean, y 
las solicitudes de gracias, condecoracio
nes ü otras análogas, á menos que se ha 
y a formado el oportuno expediente, según 
está prevenido, y se trate de una recom
pensa justificada por actos meritorios. 

Las solicitudes de indulto se cursarán 
con arreglo á las leyes. 

Art . 12. La Administración se reser
va el derecho de acordar la práctica de di
ligencias propuestas por los interesados. 
Será, no obstante, obligatoria cuando es
tos la pidan á su costa, salvo los casos en 
que la naturaleza del expediente no con
sienta dilaciones, ó en que la diligencia 
pedida sea notoriamente impertinente, á 
juicio del Jefe. 

Art . 13. Denegada la práctica de una 
diligencia, se concede al interesado re 
curso de alzada para ante el superior j e 
rárquico. Este recurso no interrumpirá la 
marcha del expediente principal. 

Art . 14. Las alzadas de todas clases 
de providencias serán presentadas dentro 
de los ocho dias siguientes á la notifica 
cion de las mismas ante la Autoridad que 
las dictare, la cual remitirá informada la 
instancia dentro de otros ocho dias. 

Estos plazos empezarán á correr desde 
el dia en que se haga constar la entrega 
al interesado del traslado ó conocimiento 
de la providencio, ó desde la publicación 
de esta en el Do'.etin oficial de la pro
vincia ó Gaceta de Madrid, si á ello hu
biere lugar. 

Ar t . 15. Los expedientes que se ins 
t ruyan en todos los centros y dependen 
cias de la xVdministracion civil constarán 
de dos partes principales: la primera, que 
es el expediente propiamente dicho, con 
tendrá todos los documentos originales, 
considerando como tales las minutas de 
la providencia; y la segunda es el extrac
to ó sea el resumen ordenado y metódico 
de todo lo que en aquel se contiene. 

Los documentos que forman la pri 
mera parte estarán cosidos y numerados 
según el orden de entrada, y en cada uno 
se expresará el folio del extracto en que 
se haga referencia de ellos. A la cabe
za del expediéntese formará un índice 
en que vayan siendo anotados todos los 
documentos según su ingreso. 

Ar t . 16. Los extractos se harán con 
toda escrupulosidad, cuidando de no 
omitir ninguna circunstancia especial 
que pueda afectar en cada caso el infor
me y acuerdo que con vista del mismo 
proceda. 

Ar t . 17. Las notas serán redactadas 
consignando separadamente y en nume 
ración correlativa la exposición de los 
hechos y los fundamentos legales, termi 
nando este informe razonado con la pro
puesta que corresponda para la resolu
ción definitiva. 

Ar t . 18 y último. Los funcionarios 
públicos incurrirán en responsabilidad 
cuando por su morosidad se interrumpa 
ó detenga el curso de un expediente. Esta 
será gubernativa ó judicial. La primera 
se hará efectiva de oficio ó á instancia de 
parte con arreglo á lo que dispongan los 
reglamentos respectivos de cada depen

d e n c i a . La responsabilidad judicial será 

exigida en conformidad á lo preceptuado 
por las leyes. 

Dado en Palacio á catorce de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación, 
Manuel Ruiz Zorrilla. 

ESTADO SÚM. 1.* 

Resumen del movimiento de expedientes 
en el Gobierno de la 
durante el mes de 

Entrada* 

Existentes del mes anterior... 
Ingresados en el siguiente 

S a l i d a . 

Resueltos definitivamente 
Para consulta ó diligencias.... 

Existentes en fin de mes 

de de 18 
(Firma del Jefe.) 

ESTADO KÚtt. 2.* 

Clasificación de los expedientes 
chados. 

Ingresados en la última quincena, 
ídem en la primera del mes de..... 
ídem en los dos meses anteriores.. 
ídem antes de los tres meses úl 

timos 

consignar en su presupuesto las cantida
des que les hayan correspondido para el 
sostenimiento de los pobres presos en la 
cárcel de partido, según los artículos 67, 
68 y 127 de la ley municipal, que deter
minan los servicios que están sometidos 
á su acción y vigilancia, y prescriben que 
los presupuestos han de contener todas 
las partidas necesarias para llenar aque
llos servicios. En el caso de que los' Ayun-

«c n,f/cuKitu* i tamientos no satisfagan esas cantidades, 
' es evidente que hay que obligarles á que 

lo verifiquen; y esto ha de hacerse en la 
forma establecida en el ar t . 145 de la ley 
municipal, según el cual para hacer efec
tiva la recaudación son aplicables los me
dios de apremios en primeros y segundos 
contribuyentes dictados en favor del Es
tado, ó sean los contenidos en la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. 

Las prisiones están bajo la dependen
cia del Ministerio de la Gobernación, cu
yo representante es el Gobernador en 
cada provincia, correspondiendo á los Al
caldes-de los pueblos, cabezas del part i
do judicial, la administración délas cár
celes de estos, según la ley de 26 de Ju 
lio de 1849 y Real orden de 31 del mis
mo mes, que no se hallan derogadas por 
ninguna disposición posterior; y siendo 
esto asi, el Gobernador tiene facultades 
para acordar los apremios contra los 

drid 5 de Setiembre de 1872 . -Ruiz Zor 
r i l l a . - S r . Gobernador de la provincia de" 
Pontevedra. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

despa-

TOTAL. 

(Fecha y firma.) 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión de un 
acuerdo de la Comisión provincial, rela
tivo á apremios á los Ayuntamientos por 
gastos carcelarios, la Sección de Gober
nación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto ex
pediente que el Alcalde de Puenteáreas 
acudió al Gobernador de Pontevedra so
licitando le permitiera enviar comisiona
dos de apremio á los Ayuntamientos del 
partido judicial que se hallaban en des
cubierto de las cantidades que debían ha
ber satisfecho para sostenimiento de los 
presos pobres, á cuya solicitud accedió el 
Gobernador, llevándose á efecto lo pre
tendido por el Ayuntamiento de Puen
teáreas. Habiéndose quejado el de Soto-
mayor, uno de los apremiados, ante la 
Comisión provincial, esta acordó que se 
suspendiera la ejecución del apremio ex
pedido por el Alcalde de Puenteáreas en 
virtud de la autorización que le habia 
otorgado el Gobernador, previniéndole 
que en lo sucesivo se abstuviera de tomar 
medidas para las cuales no tenia faculta
des por la ley. Este acuerdo de la Comi
sión provincial de Pontevedra ha sido sus
pendido por el Gobernador como com
prendido en el caso 1 .* del art . 4S de la 
ley provincial. Según lo dispuesto en el 
53 de la misma, el acuerdo de que se tra
ta, por haber trascurrido el plazo que el 
mismo establece, es ejecutivo de derecho 
en cuanto á los apremios á que se refiere; 
pero esta circunstancia no impide que de 
nuevo puedan expedirse apremios contra 
las Municipalidades del partido judicial de 
Puenteáreas para el cumplimiento de sus 
respectivas obligaciones, según es fácil 
demostrar. Los Ayuntamientos deben 

Ayuntamientos que no satisfacen su con
tingente con objeto de llenar el servicio 
de que se trata, porque es el Jefe de las 
cárceles de partido, obrando como dele
gado del Gobierno; del mismo modo que 
las Diputaciones están autorizadas para 
expedir los apremios necesarios á reali
zar los fines que la ley les encomiende, 
según se declaró en Real orden de 20 de 
Junio del año próximo pasado. Y no obsta 
á que el Gobernador acuerde enviar 
comisionados de apremio á los Ayunta
mientos á fin de que estos satisfagan la 
cantidad que les ha correspondido para 
cubrir la obligación de sostener los presos 
pobres que se hallen en la cárcel del par
tido, el art . 179 de la ley municipal, por
que al decir esta que en ningún caso se 
expedirán comisionados de ejecución con
tra los Ayuntamientos se refiere al caso 
en que estos hayan sido multados, como 
lo demuestra la segunda parte del citado 
articulo al determinar el procedimiento 
que ha de seguirse para la exacción de 
las multas, siendo esta la inteligencia que 
se ha dado á la referida disposición en la 
Real orden de que ya se ha hecho méri
to de 20 de Junio del año anterior. 

Por lo expuesto, la Sección opina: 
l." Que el acuerdo de la Comisión de 

Pontevedra es ejecutivo en cuanto al 
apremio de que se trata, y sin perjuicio 
del que puede llevarse en lo sucesivo pa
ra hacer efectiva la misma obligación. 

2." Que los Gobernadores tienen fa
cultades para acordar se envíen comisio
nados de apremio contra los Ayunta
mientos que no hayan satisfecho el con
tingente que les haya correspondido pa
ra el sostenimiento de los pobres presos 
en las cárceles de partido. 

3 . ' Que se comunique la resolución 
que se dicte al Gobernador de Ponteve
dra para los efectos oportunos.» 

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone, dispo
niendo se publique á la vez en la Gacela 
para que sirva de regla general en lo su
cesivo. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-

G 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E M A O R I Q . 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD. 

Secretaria. 
De conformidad á lo prevenido en el 

articulo 28 del Reglamento de 11 de Marzo 
de 1868 depart idos médicos, se anuncian 
á continuación las solicitudes y títulos 
académicos y de servicios prestados por 
los Facultativos que á continuación se 
expresan con objeto de proveer la plaza 
de Mé üco titular de Majadahonda, para 
que en el término de 10 dias, contados 
desie la fecha de la inserción de este 
anuncio, puedan hacerse las reclamacio
nes que hubiese lugar: 

I. D. Joaquín Corral y García, Li-
cenciado en Medicina y Cirugía, Médico 
auxiliar de los Asilos de San Juan del 
Pardo, en instancia de 4 de Junio último 
dirigida á la Corporación municipal de 
Majadahonda solicita se le conceda la 
vacante de Médico-cirujano titular de di
cho pueblo, y para ello presenta los do
cumentos siguientes: testimonio del titu
lo de Médico-cirujano á favor del recur
rente; otro de certificación expedida por 
D. Juan Nepomuceno Martinez, Médico-
cirujano de los Asilos del Pardo, por la 
que se acredita que el recurrente le ha 
sustituido en muchas ausencias en el des* 
empeño de dicho cargo; certificación ex
pedida por D. Pedro Diez Pérez, Jefe Fa
cultativo de la Beneficencia municipal 
del 6.* distrito, por la que se acre lita que 
el D. Joaquín Corral y García ha estado 
agregado á la Casa de socorro del misino 
desde IS09 hasta Febrero último. 

2.* D. Antonio Barbosa y Sabater, 
Médico-cirujano de segunda clase y Mó
dico-cirujano titular de Majadahonda, 
en instancia de 25 de Mayo último diri
gí la á la Corporación municipal de dicho 
pueblo solicita en propiedad la vacante 
que desempeña interinamente, y para ello 
presenta relación de sus méritos y servi
cios suscrita por el mismo y son los si
guientes: desde 1850 al 185S fué practi
cante meritorio del Hospital General de 
Barcelona; de 1860 á 1861 que sirvió en 
el Regimiento Infantería de Burgos, de 
guarnición en Manon, fué nombrado ca
bo practicante del segundo Batailon con 
destino á la enfermería del Regimiento, 
desempeñando al propio tiempo la plaza 
de practicante auxiliar del Hospital mili-
tar ;de dicha plaza; de 1 V 3 I á IM>2 sirvió 
en clase de practicante Sanitario de la 
plana menor facultativa del cuerpo de Sa
nidad militar con destino al Hospital mi
litar de esta corte; de 1862 al 65 ascendió 

•á practicante de segunda clase; después 
pasó á la de primera con cargo al Hospi
tal militar de Melilla, y posteriormente 
desempeñó su cometido en el Hospital 
militar de esta corte y Batallón provin
cial de la misma; en 14 de Junio de 1865 
se le concedió el titulo de sangrador; en 
13 de Julio de 1S71 se le concedió el 
tulo de Facultativo por la Universidad de 
Madrid, y desde 1871 á 1872 ha ejercido 
la Medicina en Madrid y en la actualidad 
desempéñala plaza de Médico-cirujano 
de Majadahonda. 

3 / D. Enrique Quejido y González» 
Licenciado en Medicina y Cirugía, en ins
tancia de 1 / de Junio último solicita 1» 
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vacante de Médico-cirujano titular de di
cho pueblo: no presenta documentos. 

Madrid 16 de Setiembre de 1S72. — El 
presidente, Pedro Ma ta .=José Quinta
na, Secretario. 

que el recurrente desempeña en la actua
lidad interinamente dicha vacante. 

Madrid 16 de Setiembre de I S 7 2 . - E 1 
Presidente, Pedro Mata.—José Quinta
na, Secretario. 

p e conformidad á lo prevenido en el 
articulo 28 del reglamento de partidos 
Médicos, se anuncian á continuación las 
solicitudes y títulos académicos y de ser
vicios prestados por los Facultativos que 
A continuación se expresan con objeto 
¡le proveer la plaza de Méiico-cirajano 
titular de Las Rozas, para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la fecha 
<je la inserción de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que hubie
se lugar: 

1/ D. Facundo de la Fuente Rodrí
guez, Licenciado en Medicina y Cirugía, 
>Iédico-cirujano titular de Carmena, en 
instancia de 12 Mayo último dirigida á 
la Corporación popular de Las Rozas so
licita se le conceda la plaza vacante de 
Me ¡ico-cirujano titular de dicho pueblo: 
no presenta documentos. 

V D. Antonio Sánchez y Reyes, Li 
cenciado en Medicina y Cirugía, Médico-
cirujano titular de Galbes, en instancia 
de 16 de Mayo último dirigida á la ex
presada Corporación solicita la mencio
nada vacante: no presenta documentos. 

3 / D. Francisco Caballero de la Rúa, 
Licenciado en Medicina y Cirugía. Médi
co-cirujano titular de Diego de Alvaro, 
en instancia de 22 de Mayo último diri
gida á la indicada Corporación solicita se 
le conceda la expresada vacante y pre
senta para ello: certificación expedida 
por el Alcalde y Secretario del Ayunta
miento de Ragama de los títulos siguien
tes: título de Licenciado en Medicina ex
pedido á favor del recurrente; otro de 
Licenciado en Cirugía, también á su fa
vor; oficio de la Junta de Sanidad muni
cipal de Alcarrubíes dándole las gracias 
por la exactitud con que asistió á los en
fermos invadidos del cólera-morbo; otro 
de la Junta provincial de Salamanca dán
dole las gracias por los mismos servicios; 
otro de la misma Junta nombrándole 
Subdelegado de Medicina del partido de 
Vitigudino 

4 / D. Jacinto Clavo y Tejada, Li
cenciado en Medicina y Cirugía, Médico-
cirujano titular de Las Rozas, en instan
cia de 17 de Mayo último dirigida á la 
Corporación municipal de dicho pueblo 
solicita se le conceda en propiedad di
cha plaza y presenta para ello un testi
monio de los títulos y servicios siguien
tes: titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía a favor del recurrente; certifica
ción de las notas obtenidas durante su. 
carrera; diploma de la Sociedad médica 
La Amiga del Estudio nombrándole socio 
de número; oficio de la sociedad Los 
Amigos de los pobres dándotelas gracias 
por los eficaces servicios que prestó en 
esta corte durante la última invasión del 
cólera; certificación dei Ayuntamiento 
de Las Rozas por la que se acredita que 
este interesado ha desempeñado interi
namente la plaza de Médico-cirujano ti
tular de dicho pueblo; certificación del 
Ayuntamiento de Villanueva del Par 
dillo acreditando que este interesado ha 
servido la plaza de Médico-cirujano ti tu
lar de dicho pueblo; certificación del 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes 

De conformidad á lo prevenido en el 
articulo 28 del reglamento de 11 de Mar
zo de IS6S de partidos médicos, se anun
cian á continuación las solicitudes- y títu
los académicos y de servicios prestados 
por los Facultativos que á continuación se 
expresan con objeto de proveer la plaza 
de Médico-cirujano titular de Brea, para 
que en el término de Í0 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, pue
dan presentarse las reclamaciones que 
hubiere lugar: 

1.* D.Enr ique García López, Licen
ciado en Medicina y Cirugía, en instancia 
de 16 de Marzo último dirigida á la Cor
poración municipal de dicho pueblo so
licita se le conceda la vacante de Médico-
cirujano titular del mismo, y presenta 
para ello testimonio del título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía expedido á 
favor del recurrente. 

Madrid 16 de Setiembre de 1872 . -E l 
Presidente, Pedro Mata:—José Quinta
na, Secretario. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A O R I D . 

La Comisión provincial saca á públi
ca subasta por tercera vez el arrenda
miento del Diario oficial de Avisos de es
ta corte, por el tiempo de seis años y ba
jo el tipo de setenta y dos mil pesetas en 
cada uno, y demás condiciones conteni
das en los pliegos que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde; debiendo tener lugar 
la subasta el dia 28 del corriente, á las 
tres de h tardé, en el Palacio de la Dipu
tación provincial, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 13 de Setiembre de 1872 . -E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

La Dirección general de Rentas, en 
orden fecha 30 de Agosto último, ha dis
puesto que el 3í< del corriente mes deben 
quedar fuera de circulación los sellos de 
comunicaciones que en la actualidad se 
usan con arreglo á los tipos que á conti
nuación se expresan: 

De 1 céntimo de peseta. 
De 2 id. 
De 5 id. 
De 6 id. 
De 10 id. 
De 12 id. 
De 25 id. 
De 40 id. 
De 50 id. 

Cada 1 sello de 

1 
1 

E s c u d o s . Pese tas . 

0*100 por 1 
0*200 1 
0*400 1 
1*600 1 

de Brúñete justificando que el r< 
*a servido la plaza de Médico-cirujano 
«talar de dicho pueblo; certificación del 
j u n t a m i e n t o de Las Rozas justificando 

l peseta. 
4 id. 

De 10 id. 

De 
De 

Debe hacerse el canje de los ant i
guos sellos por los nuevos en la forma 
siguiente: 

Escudos. Pesetas. 

Cada 4 sellos de 0*001 por 1 de 0 '0t 
2 0*002 1 0*01 
1 0*004 1 0*01 
2 0*010 1 0*05 
1 0*025 1 0*06 
1 0*050 1 0*12 

1 2*000 }} 

de 0*25 
0*50 
1*00 
4«U0 . 
4*00 
1*00 

Les sellos de 12 cuartos se cambiarán 
por tres de 12 céntimos de peseta, y los 
de 19 cuartos por uno de 50 céntimos y 
otro de seis. • / J C 

En su consecuencia he dispuesto 
anunciarlo al público por medio de este , 
periódico oficial para su conocimiento, y 
á fin de que los particulares, funcionarios • 
públicos y autoridades de todas je rar 
quías que tengan existencias de sellos de 
los de actualidad en la fecha expresada 
de 30 del corriente se sirvan presentar
los ul canje por los nuevos en el término 
de 30 dias, á contar desde el 1.* de Oc
tubre próximo al 30 dei mismo, excep
tuando los feriados, en esta Administra
ción económica, en el local que se desig-

joará previamente; teniendo entendido 
que el canje se efectuará una vez hecho 
el reconocimiento por un grabador de la 
.Fábrica Nacional del Sello que al efecto 
se constituirá en el local que se designe. 
JLos sellos sueltos se pegarán por cuar t i 
llas de cientos ó de doscientos en un 
pliego de papel blanco, y si no alcanzasen 
se presentarán en la propia forma con el 
número de- sellos que se pretenda can
jear , señalando en la parte superior del 
pliego el número de sellos que contenga. 

Madrid 12 de - Set iembre de 1872. — 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Peset. Cents. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada para 
este dia de las fincas pertenecientes á Do
mingo Pancorbo, embargadas por débi
to al fondo municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el art . 43 del Real de
creto de 25 de Agosto de 1871 he acor
dado abrir segunda subasta en la forma 
que la primera, que tendrá lugar el dia 18 
del corriente, á las diez de la mañana, en 
la audiencia de este Juzgado, sita en la 
casa consistorial, sirviendo de base ó t i 
po las dos terceras paites del valor de la 
primera, á saber: 

Pcset. Cents. 

Una viña en esta jurisdicción 
y sitio que llaman e l B u r - . 
raquero, de caber 400 ce
pas, lindante al Saliente con 
tierra de Pedro Ramón Gon
zález; al Meuiodia con viña 
de D. Marceliano Ocio; al 
Poniente otra de Julián Ló
pez, y Norte otra de here
deros de D. Faustino Pan
corbo, capitalizada en. . . 333*34 

Otra camino del Paredón, en 
este mismo término, que 
contiene 400 cepas: linda al 
Saliente camino de dicho 
nombre; Medio lia tierra l i
nar que labra Pedro Gon
zález; Poniente con el arro
yo de Jorge, y al Norte vi
ña de D. Manuel Pancor
bo,.capitalizada en. . . . 172'44 

Una suerte de tierra en la de
hesa Vieja, jurisdicción de 
este pueblo, en la Banda, 
Valle de los Carneros, su 
cabida cur.tro fanegas y tres 
celemines, equivalentes á 
una hectárea, 45 áreas y 52 
centiáreas, lindante por Sa
liente con otra de Pedro 
González; Mediodía otra de 
Balbino Navacerrada; P o 
niente otra de Pedro Gon
zález, y Norte otra de h e 
rederos de Antolin Colme
nar, capitalizada en. . . 722'22 

Otra suerte de tierra también 
en la Dehesa Vieja, igual 
término y camino de la Ro
bliza, su cabida una hectá
rea, 45 áreas y 52 centiáreas, 
que linda al Saliente con re
guero de lo Cortado; Me
diodía tierra de Narciso de 
Navacerrada; Poniente otra 
de Gabriel Olivares, y Nor
te otra de Miguel Sanz Per
diguero, capitalizada en. . 72222 

Dos partes de una casa sita en 
este pueblo, plazuela de la 
Iglesia, núm. 3, que se halla 
proindivisa con los herma
nos del Domingo, lindate 
toda ella á mano derecha 
entrando con otra de Lean
dro Gómez; á la izquierda 
con el Barrillero, y á espal
das con casas de Simón R i -
vero y herederos de Ignacio 
Jabardo, capitalizada en. . 1.250*00 

Y últ imamente un pujar, sito 
en la calle Real Vieja de es
te pueblo, titulado de la 
Chorina, lindante al Salien
te solar de D. Manuel J imé
nez; Mediodía cerca labran
tía de D. Juan Manuel Or-
tiz; Poniente corral de he 
rederos de Lorenzo Esteban, 
y Norte la expresada calle, 
capitalizado en 1.166*00 

Será proposición admisible la que cu
bra el importe de las dos terceras partes 
de la cantidad señalada á todas las fincas 
en globo. 

San Sebastian de los Reyes 12 de Se 
tiembre de 1872 . -E l Juez municipal, 
Antolin Montes.—Por su mandado, Sa -
turio Prados. 

Don Manuel Magdaleno, Juez municipal 
de Villanueva del Pardillo. 

Hago saber que en providencia del 
dia de la fecha he acordado proceder á 
la venta de los bienes inmuebles embar
gados á los sujetos que se hallan en des
cubierto del pago de la contribución ter
ritorial del año económico de 1870 á 1871, 
y en su virtud tendrá lugar el primer re
mate el dia 25 del actual en las salas 
consistoriales de esta villa, y hora de 
diez á doce de su mañana; cuyos bienes 
capitalizados son los siguentes: 

Capitalización. 

Peséis. Cents. 

3.—Isidoro Alvaro.—Una ca
sa sita en esta población y 
calle del Refugio, que linda 
con casa de Eusebia Mira-
mon, con el liquido impo
nible de 25 pesetas al 4 por 
100 de tasación 437*50 

10.—Hermenegildo Bernardi-
no.—Una tierra de labor en 
el sitio Majuelo Blanco, del 
caber de ocho fanegas, que 
linda con tierra de D. Pedro 
Barbería: capital imponible 
25 pesetas al 3 por 100 de 
tasación 766*00 

20.— Herederos de Cándido 
Brabo.—Una casa en esta 
villa, plazuela de la Con
quista, que linda con casa 
de José Magdaleno: capital 
imponible 71 pesetas al 4 
por 100 1.775*00 

26.— Máximo Calvo.—Una 
casa en esta población y ca
lle Real: linda con otra de 
Andrés Corsino, con la r i 
queza imponible de 71 pese
tas al 4 por 100 de tasación. 1.775*00 

25.— Andrés Corsino.—Una 
casa sita en la calle de la 
Fragua, que linda con casa 
de los propios de esta villa, 
con el liquido imponible de 
27*50 al 4 por 100. . . . 687*00 

3 1 . — J o 6 é Fernandez .—Una 
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Capitalización. 

Pttet. Cénit. 

casa sita calle de las Coba-
chuelas: linda con casa de 
D. José Sánchez, con el li
quido imponible de 65 pe
setas al 4 por 100. . . 1.625'00 

34.-— Miguel Garrido. — Una 
casa sita en la travesía de la 
Conquista: linda con terre
no de los vecinos, con el l i 
quido imponible de 20 pe
setas al 4 por 100 de tasa
ción 500*00 

37.—Victoriano González.-— 
Una casa sita calle Real, 
que linda con dicha calle, 
con el capital imponible de 
104 pesetas al 4 por 100 de 
tasación 2.600*00 

38. — Ciriaco Guerra. — Una 
parte de casa calle Real, 
que linda con dicha calle: 
capital imponible 28 pese
tas al 4 por 100 de tasación. 700*00 

39. — Facundo González. — 
Una tierra de labor y sitio 
de las PenaJas , de caber 10 
fanegas, que linda con 
Campo Abierto: liquido im
ponible, 87 pesetas al 3 
por 100 2.900*00 

40.—Braulio Guerra. — Una 
parte de casa en la plazuela 
de la Conquista: linda con 
otra de Manuel Guerra, con 
el capital imponible de 28 
pesetas al 4 por 100 de ta 
sación 700'00 

55. — Andrés Herran.— Una 
casa calle Real: linda con 
dicha calle: capital imponi
ble 37 pesetas al 4 por 100. 925'00 

60. — Hilario Hernández. — 
Una casa en esta villa y ca
lle de la Paloma: linda con 
casa de Brígida de Salas: 
capital imponible 50 pese
tas al 4 por 100 de tasación. 1.250*00 

72.—Francisco Martin (here
deros).—Una tierra de la
bor en el sitio de las Pasa
das, de caber de ocho fane
gas, que linda con tierra de 
Prudencio Martin: líquido 
imponible 80 pesetas al 3 
por 100 de tasación. . . . 2.500*00 

75.—Felipe Martínez.—Una 
casa sita calle del Rosal, 
que linda con la misma ca
lle, con el capital imponible 
de 75 pesetas al 4 por 100 
de tasación 1.875*00 

87.—Manuel Mart in .—Una 
casa en esta villa y calle del 
Deque de Alba, que linda 
con dicha calle, con el li
quido imponible de 37 pese
tas al 4 por 100 de tasación. 525*00 

90. — Benito Palacios. — Un 
terreno de pastos y labor, 
de caber de 30 fanegas, en 
esta jurisdicción y sitio Cer
ro de los Frailes, que linda 
con el camino de la de esta 
villa al puente del Rematar, 
con el liquido imponible de 
90 pesetas al 4 por 100 de 
tasación 3.000'00 

90.—Del mismo.—Una tierra 
en esta jurisdicción, en el 
camino de la venta de San 
Antón, de caber de ocho 
fanegas: linda con él mismo 
camino, con el capital im
ponible de 70 pesetas al 3 
por 100 de tasación.. . . 2.334*00 

95.—Lúeas, Salas.—Una casa 
sita en la calle Real, que 
linda'con dicha calle, con el 
capital imponible de'00 pe - ' 
setas al l por 100 de tasa
ción.. . 1.500*00 

Lo que se anuncia fA público para co-
ífcéímliínto de.los que gusten ify^resar-
se, como al mismo ti-.Mip • á ¡os deudores, 
los cuales p-.nlr.-in Mt i s f i c e r sus cuotas 
y costas ante-; de «li :lri remate si quieren 
evitar la vént i ; «idvirtiéndoVcs que aftán 
ad jú^ icadaá j^ fmcBs al postor m ^ * f l r 

tajoso siempre que cubra las dos terceras 
partes de su tasación. 

Dado en Villanueva del Pardillo á 4 
de Setiembre de 1872. - V . " B / - E 1 Juez 
municipal, Manuel Magdaleno. — El Co
misionado, Baltasar Gómez. 

SEXTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Con arreglo á lo que se manifiesta por 
esta Intendencia de Ejército en el anun
cio que con fecha 30 de Agosto anterior 
ha publicado en la Gacela, Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Segovia 
y en los sitios de costumbre' de este úl t i 
mo punto, relativo á la subasta que se 
intenta para contratar a precios fijos el 
suministro de utensilios militares de la 
expresada ciudad de Segovia por el tér
mino de un año, se hace saber á los que 
deseen interesarse en el expresado servi
cio, que se han señalado los precios limi
tes siguientes: 

Aceite, cada litro una peseta 17 cén
timos. 

Carbón, cada kilogramo ocho cén
timos. * 

Madrid 12 Setiembre 1872. - P . A., 
Vicente Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Gelafe. 

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
previa la superior autorización, ha acor
dado proceder al arriendo de los pastos 
anuos del prado de Accedinos y de los de 
invierno de la dehesa boyal pertenecien
te al común de vecinos; habiendo seña
lado para su remate el dia 30 del actual, 
á las once de su mañana, en esta sala 
consistorial, cuyo acto tendrá efecto con 
sujeción á los pliegos de condiciones fa
cultativas que se hallan de manifiesto en 
la Secreta ría de esta corporación. 

Getafe 14 Je Setiembre de 1672 . -E l 
Alcalde, Julián Añover Salgado. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento popular de esta villa de Los Mo
linos, ha acordado arrendar en publica 
subasta por todo el año forestal que fina
lizará el 3o de Setiembre del año inme
diato de IS73, los pa9tos de la dehesa 
nombrada Peñ ilasolva, de estos propios, 
para su disfrute con 100 cabezas de ga
nada lanar;, señalando par» su remate el 
13 del próximo mes de Octubre, á las do
ce delldia, en la casa consistorial de esta 
villa, bajo él tipo de 100 pesetas y pliego 
de condiciones facultativas que desde hoy 
está de manifiesto en la Secretaria de la 
Municipalidad. 

Lo que «se anuncia al público para' la 
debida inteligencia Je l idiadores que 
quieran interesarse en la subasta. 

Los Molinos 11 de Set iembre ; > de 
[872 . -E l Altfalde Presidente, Bernabé 
Lonez "*' 0 ' l ' ; 1 ' , ! " , n 1 

i'i'*££*r . . 

Alcaidía popular de Mangiron. 

Con superior autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha señalado para la su
basta de los pastos del monte de Valde-
zarza, Olivadillo, Prado, Espinares, Mon
jas y Concejo del anejo de Cinco villas 
para el año forestal de 1872 á 73, el dia 
6 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la casa del Ayuntamiento, 
b3Jo los pliegos de condiciones redacta
dos por los empleados del ramo que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto de 
la subasta. 

Mangiron 10 de Setiembre de 1S72.— 
El Alcalde, Ricardo Blas. 

Alcaldía popular de Patones. 

Don Pedro Gómez y García, Alcalde po
pular de Patones. 

H igo saber que el dia 30 del presen
te mes, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en estas salas consistoriales 
la subasta en pública licitación de los pas
tos de las Conveniencias de este término, 
bajo el tipo de 300 pesetas y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en es
ta Seccetari?.. 

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia y pueblos de Torrelaguna, cabeza de 
partido, Torremocha, El Atazar, Berrue
co y Cervera para que llegue á noticia 
de los licitadores. 

Patones 12 de Setiembre de 1 8 7 2 . -
El Alcalde, Pedro Gómez. — El Secreta
rio, Eustaquio María Parrilla. 

Don Pe 1ro Gómez y García, Alcalde po
pular de Patones. 

Hago saber que el dia 28 del presen
te mes de Setiembre, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales la subasta en pública 
licitación de los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de este pueblo, bajo el tipo 
de 300 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taria. 

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y pueblos de Torrelaguna, cabeza de 
partido, de Torremocha, El Ata . r. Ber
rueco y Cervera para que llegue á noti
cia de los licitadores. 

Patones 11 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, Pedro Gómez. —El Secretario, 
Antonio María Parrilla. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos d,e invierno del monte 
de Valgallego, de los propios dé esta villa, 
para su disfrute con 1.000 cabezas de ga
nado lanar ea la temporada desde l . ' de 
Noviembre próximo á 31, de >Marzo de 
1$73, baj > el tipo Je I.O00 pesetas. 

La subasta t • . Irá lugar un estas salas 
consistoriales el dia 12 del próximo mes 
de, Octubre, á las^nceiy media de su ma-
üana, bajo el pliego de con iiciones^que se 
h a l l a r a de manifiesto en dicho acto. 

Torrelaguna T2|i\e Sfltieirihrja de JS72.— 
El' Alcalde, ¡Victoriano. Bermudez i 

Con la competente autorización ge 
subastan los pastos del monte dehesa 
Vieja, de los propios de esta villa, para su 
disfrute con 300 cabezas de ganado lanar 
en la temporada desde l." de Noviembre 
próximo á 30 de Setiembre de 1S73, ba
j o el tipo de 300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en estas salas 
consistoriales el dia 12 del próximo mes 
de Octubre, á las once y media de su 
mañana, bajo el pUego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en dicho 
acto. 

Torrelaguna 12 de Setiembre de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde, Victoriano Bermudez. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado por la superio
ridad, subasta en pública licitación I03 
pastos de invierno de la dehesa monte de 
propios de la misma, cuyos pastos pue
den disfrutarse con 1.000 cabezas de ga
nado lanar desde 1 / de Noviembre pró
ximo hasta el dia 25 de Abril de 1S73, 
bajo el tipo de 2.750 pesetas en que han 
sido tasados dichos pastos por los em
pleados del ramo de montes. 

Y para su remate se señala el dia 10 
de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala capitular, en cuyo 
acto estará de manifiesto el correspon
diente pliego de condiciones. Se llaman 
licitadores. 

Valdelaguna 10 de Setiembre de 
1 8 7 2 . - E l A. P . , Carlos Pa t r i c io . -Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Mar
tínez, Secretario. 

1 1 u 

Alcaldía popular de Villarejo deSalvanes. 

Por tipo de 1.250 pesetas y para disfru
te con 600 cabezas de ganado lanar se 
subastan los pastos de invierno de la de
hesa de Pozolobo, de estos propios, cuya 
duración será desde L." de Noviembre á 
31 de Marzo de 1873. 

El remate tendrá lugar ante el Ayun
tamiento el dia 13 de Octubre, á las doce 
de la mañana, hasta cuya hora pueden 
examinarse las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villarejo de Sal vanes 15 de Setiembre 
de 1 S 7 2 . - El Alcalde, Fabián Ragel. 

Alcaldía popular de Vil/averde. 

t El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente para arrendar en 
pública licitación las yerbas le' prado de 
Abajo, del común de vecinos de esta po
blación, ha señalado para su remate el 
dia 13 del próximo mes de Octubre, á las 
doce de la mañana, en la casa consisto
rial,, bajo la presidencia del que suscribe 
y pliego de condiciones que se hallara de 
-manifiesto. 
- 1 J Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores para dicho acto. 

Villaverdo 12 de Setiembre de 1S72. -
£1 Alcalde, Francisco Pérez.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González. 
Secretario. 

MADRID.—LS92Í 
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